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ü 1. OBSERVACIONES A LA PROPUESTA PRESENTADA POR UNION 

TEMPORAL DELIMA WILLIS 472. 
 
1.1 Declaración del origen de los fondos ï Anexo 2 
 
Dispone la Invitación que los proponentes deben suscribir el Anexo 2 de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3.2. 
 
Solicitamos a la entidad requerir a cada uno de los integrantes de la Unión Temporal DELIMA 
WILLIS 472, para que certifiquen y presenten de forma independiente el anexo 2, relativo a 
la declaración de origen de los fondos. Lo anterior teniendo en cuenta que la información 
requerida es exclusiva de cada una de las personas jurídicas que integran la UT, y por ende, 
el representante de la misma no puede dar fe de la proveniencia de los recursos, máxime 
cuando la figura ïUnión temporal ï nace recientemente para la presentación de una 
propuesta dentro de la invitación abreviada que ahora nos atiende. 
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Al respecto, el requisito del pliego era claro que el formato debía ser presentado por el 
Proponente, en este caso la Unión temporal, nunca precisó que era por cada uno de sus 
integrantes. Sin embargo, por medio de la presente manifestamos que cada integrante 
cumple con la manifestado en el Anexo No 2, y estamos atentos por si la Entidad desea que 
se les entregue el documento por cada uno de los integrantes. 
 
RESPUESTA.  
 
No es procedente la observación de la firma Jargu, toda vez que en los términos establecidos 
por el numeral 1 del artículo 7º de la Ley 80 de 1993, se entiende por unión temporal "Cuando 
dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento 
total de la propuesta y del objeto contratado, (é)" (se subraya). 
 
Adicionalmente, es necesario especificar que dentro de los documentos vinculantes para la 
participación del proceso, no se exigió la obligación para las Uniones Temporales y/o 
consorcio la presentación del formato declaración de fondo para cada uno de los miembros 
que lo conforman, de esta forma al exigir documentación que no fue claramente establecida 
en la invitación definitiva; conllevaría a una modificación que en esta etapa del proceso es 
improcedente. 
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Por lo tanto, la observación no se acepta. 
 
1.2 Observación a la EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
Para este criterio la entidad exige lo siguiente: 
 

a. Numeral 1. Manejo de programas de seguros ï 10 puntos 
 

 
 
Para el cumplimiento de este factor ponderable, la UT DELIMA WILLIS 472 aporta 
certificación expedida por ISAGEN. Resaltamos a la entidad que esta certificación NO 
cumple con el requerimiento del pliego de condiciones para otorgar el puntaje 
correspondiente, atendiendo a que no se trata de una ñcertificaci·n de contrato ejecutadoò lo 

que se confirma en el mismo contenido del documento, a saber1: 
 

 
 
Concordante con lo anterior, la fecha de expedición de la certificación es anterior a la fecha 

de terminación del contrato2: 
 



 
 

 
 
En conclusión, este documento no acredita un contrato EJECUTADO como lo dicta el 
documento definitivo de la invitación abreviada, sino que certifica un contrato que a su fecha 
de expedición se encontraba sin terminar y cuya terminación no puede corroborar por la 
entidad ni por el suscrito al día de hoy. 
 
De igual, forma tampoco se puede verificar que el contrato que se pretende certificar, en 
caso de haber finiquitado, se haya hecho en buenos términos o si se presentaron 
incumplimientos en la ejecución del mismo. 
 
En consecuencia de lo anterior y obedeciendo a que éste es un factor de ponderación, no 
susceptible de subsanación, solicitamos a la entidad NO tener en cuenta la certificación del 
contrato de prestación de servicios de corretaje de seguros No. 46/3161 y en consecuencia 
NO conceder el puntaje destinado para este acápite (30 puntos). 
 
De forma subsecuente, solicitamos a la entidad NO tener en cuenta la citada certificación 
para el criterio de desempate. 
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Frente a la observación infundada, rayando con la temeridad del Proponente, debemos 
manifestar que la observación busca inducir al error a la Entidad, pues esta certificación no 
es la primera vez que es presentada en un proceso de contratación, y es claro que el contrato 
está ejecutado en su totalidad, no por una interpretación del observante o de nosotros como 
proponentes, sino por un documento que da Fe pública de que el contrato en 
mención se encuentra totalmente ejecutado y terminado, como lo es el Registro Único de 



Proponentes ï RUP, en el cual para que un proponente puede inscribir tal contrato en el 
mencionado registro, debe el contrato debe encontrarse ejecutado y terminado en su 
totalidad, tal y como lo menciona el Decreto 1082 de 2015, norma en donde también se cita 
que la Cámara de Comercio tiene la función de verificar toda la información relacionada en 
el formulario objeto de renovación, actualización e inscripción en el Registro Único de 
Proponentes. 
 
Es importante precisar que en el RUP es imposible registrar contratos en ejecución, por lo 
tanto y si la entidad verifica en la página 94 anverso en el consecutivo No 67, se encuentra 
registrado en el RUP de la firma DeLima Marsh S.A. el contrato ejecutado con ISAGEN que 
corresponde a la certificación presentada, y donde la entidad claramente tiene un documento 
idóneo que da FE PÚBLICA de que el contrato observado ha sido ejecutado al 100%. 
 

 
 
Por lo anterior la observación presentada por la firma JARGU SA. carece de validez y 
sustento; es decir no puede ser aceptada, por lo tanto, solicitamos mantener la calificación 
asignada y considerar la misma a efectos de dar cumplimiento al segundo criterio de 
desempate definido en el Numeral 4.3 de los Términos de Referencia de la invitación 
Abreviada No. 001 de 2020. 
 
RESPUESTA 
 
Con fundamento en la facultad que tiene la Entidad de hacer las verificaciones respectivas a 
la documentación que alleguen los proponentes participantes (nota 2 del numeral 4.1.3 de la 
invitación abreviada definitiva) Servicios Postales Nacionales S.A. requirió en primer lugar a 
través de línea telefónica y posteriormente por correo electrónico a la empresa ISAGEN 
Energía Productiva sobre la certificación emitida y que ahora es objeto de observación. Se 
relaciona respuesta emitida por el profesional de Riesgos y Seguros de Finanzas 
Corporativas, Mauricio Castañeda Hernández, de dicha empresa.  
   
 



 
 

 
 
De conformidad a lo anterior, es evidente que para la fecha de expedición de la certificación 
emitida por ISAGEN el contrato No. 46/3161 y allegada por el proponente UT DELIMA ï 
WILLIS 472, para efectos de puntuación en el criterio de experiencia en el manejo de 
programas de seguros (ver subnumeral 1 del numeral 4.2.1. experiencia específica del 
proponente invitación abreviada definitiva 001-2020) dicha certificación se encontraba 
vigente, tal como lo asegura el profesional de esa empresa en los siguientes términos: ñEl 
contrato de prestación de servicios 46_3161 tiene una fecha de inicio 31 de julio de 2009 y 
una fecha de terminación, 3 de diciembre de 2014. La certificación se expide durante la 
vigencia del contrato certificando las actividades que el corredor de seguros estaba 
desarrollando a esa fechaò. 
 
No obstante lo anterior, no es de recibo la solicitud de no otorgar el puntaje, toda vez que el 
pliego de condiciones, determinó que para el caso en específico, la experiencia debía ser 
acreditada por el proponente, sin precisar que para el caso de proponente plurales dicho 
requisito debería ser aportado de acuerdo al porcentaje de participación, como si se regló de 



manera expresa en la nota 1 literal b numeral 4.1.3. de los requisitos técnicos habilitantes y 
la nota 2 del numeral 4.3 criterios de desempate. En este sentido y como quiera que ante 
vacíos, contradicciones, ambigüedades en los pliegos de condiciones éstas deben ser 
interpretadas a favor de los proponentes y en contra de quien las redactó, la calificación por 
concepto de manejo de programa de seguros para la UT Delima ï Willis 472 no será objeto 
de modificación. 
 
En lo que respecta a la solicitud subsidiaria de no tener en cuenta la certificación de ISAGEN 
para factores de desempate, la entidad acoge la petición y los valores asegurados, no serán 
tenidos en cuenta como criterio de desempate, en consecuencia para efectos de este criterio, 
establecido en el subnumeral 2 del numeral 4.3 serán válidas únicamente las certificaciones 
aportadas por Willis, como miembro de la UT en mención, conforme a su porcentaje de 
participación, EPM y CONTECAR (folios 264-265 y 266-269 respectivamente).  
 
 De igual manera es preciso señalar, que la facultad de verificación de la información y los 
datos allegados de ninguna manera se configuran en una oportunidad para subsanar 
aspectos que son objeto de ponderación en los procesos selección, situación diferente, es 
el derecho que ostenta la Entidad de solicitar aclaraciones pues de permitir, tal subsanación 
se estaría ante un mejoramiento de la oferta contrariando lo establecido en nuestro propio 
Manual de Contratación, Acuerdo 005 de 2019, que establece:  
 

ñREGLAS DE SUBSANABILIDAD  

(é).  

En NINGUN caso, será objeto de subsanación ni la presentación ni la modificación del contenido 
de los documentos que acrediten factores de escogencia y comparación de propuestas, así como 
la falta de capacidadò.   

De igual manera, es preciso señalar que en el presente proceso de selección, por expreso 
mandato del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, el RUP no se configura en plena prueba y no 
es obligatorio para participar y ser adjudicatario de actos y/o contratos de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, el estar registrado, clasificado y calificado en dicho 
registro público. Es por ello, que el RUP en los términos de la invitación 001 de 2020 no 
puede sustituir la información solicitada en las certificaciones.  
 

b. Numeral 3. Asesoría técnica en la realización de procesos de licitación pública 
o privada para la contratación de programas de seguros ï 10 puntos 

 
Para este numeral, el proponente UT DELIMA WILLIS presenta las siguientes certificaciones: 
 

a. Certificación expedida por Ministerio de Defensa Nacional dirigida a Jardine 

Llyod Thompson Valencia & Iragorri (JLT)3 
 
Solicitamos a la entidad NO tener en cuenta la certificación aportada, obedeciendo a que el 
contenido de la misma acredita experiencia atribuida a JLT, mas no a DELIMA MARSH o 
WILLIS TOWERS WATSON, por lo que se está acreditando experiencia de una persona 
jurídica inexistente dentro de la UT observada o de otros proponentes. 
 
Vale la pena resaltar que DELIMA MARSH no puede presumir la absorción de facto de la 
experiencia de la extinta JLT, por el simple hecho de que se acredite la fusión por absorción. 
No existe sustento normativo que legalice que, como consecuencia de una fusión, la 
experiencia sea agregada de forma automática por la empresa absorbente. Prueba de ello 



es que a la fecha en el RUP aportado por DELIMA MARSH no contiene la experiencia que 
pretende acreditar de la extinta sociedad JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA 
IRRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A. de modo tal que, como es evidente la 
experiencia ni se ha transferido ni se puede transferir y en consecuencia la experiencia 
aportada al presente proceso no existe. 
 
Efectivamente como se comprueba con la misma conducta del proponente, a partir de la 
fusión pluricitada, la sociedad DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS 
se presenta a los procesos de contratación con un RUP en el cual, se reitera, la experiencia 
de la sociedad JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA IRRAGORRI CORREDORES DE 
SEGUROS S.A. no existe. 
 
En dicho sentido debe tenerse en cuenta el Concurso de Méritos adelantado por la Empresa 
Metro de Bogotá S.A. cuyo cierre fue efectuado el día 17 de diciembre de los corrientes y en 
el cual se presenta un RUP por parte de DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE 
SEGUROS S.A. con las características anotadas, de tal modo que afirmar como se afirma 
que la fusión comprende la transmisión de los derechos  y activos sociales NO COMPRENDE 
EN MODO ALGUNO LA EXPERIENCIA, la cual es INTRANSMISIBLE (salvo en el evento 
contemplado en el numeral 2.5. del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015). 
 
Ahora bien, se puede observar que en los contratos acreditados dentro de la citada 
certificación, DELIMA MARSH no actúa en calidad de Líder, calidad esta que la ostenta la 
desaparecida JLT. Queda en incertidumbre la calidad de participación con la que los otros 
integrantes, entre ellos DELIMA, participó en el contrato. 
 
Acorde con lo anterior, el Ministerio de Defensa certifica, respecto de los procesos 

asesorados, lo siguiente4 

 

 
 
Así entonces certifica el MND que, en la calidad de Líder fue la extinta JLT quien adquirió la 
experiencia directa dentro de los procesos desarrollados y certificados, atendiendo a que los 
demás integrantes pudieron haber actuado en calidad de veedores o auditores. 
 
Ahora, se plantea la inquietud a la entidad, si la extinta JLT pudo certificar dicha experiencia,  
qué le impidió a DELIMA MARSH obtener la misma certificación, si supuestamente 
ejecutaron el mismo contrato (¿?) 
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RESPUESTA:  
 
Frente a la observación presentada por la firma JARGU con respecto a la certificación del 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, debemos aclarar que la firma JLT VALENCIA 
IRRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS en el año 2019 se fusionó por absorción con 
la firma DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS, tal y como consta en 



los Certificados de Existencia y Representación Legal emitido por la Cámara de Comercio y 
Superintendencia Financiera de Colombia, aportados con la oferta. 
 

 
 

 
El Código de Comercio en su art²culo 172 define: ñFUSIÓN DE LA SOCIEDAD-
CONCEPTO. Habrá fusión cuando una o más sociedades se disuelvan, sin liquidarse, 
para ser absorbidas por otra o para crear una nueva.  
 
La absorbente o la nueva compañía adquirirá los derechos y obligaciones de la sociedad o 
sociedades disueltas al formalizarse el acuerdo de fusi·nò. Resaltado nuestro. 
 
De acuerdo al artículo transcrito es claro y preciso sin discusión en contrario, que entre las 
sociedades involucradas en el proceso de fusión se presentó un proceso de transmisión 
patrimonial, es decir, la sociedad absorbente (DeLima Marsh S.A.) adquirió los derechos y 
obligaciones de la sociedad disuelta (JLT), implicando lo anterior, la experiencia adquirida 
por JLT con el paso del tiempo, así como los contratos que actualmente se encuentran en 
ejecución, prueba de ello es que en el Registro Único de Proponentes de DeLima Marsh 
S.A., aportado con nuestra oferta, se encuentran algunos de los contratos registrados en 
su oportunidad por JLT en su RUP, lo cual fue verificado y aprobado por la Cámara de 
Comercio de Cali, que como ya indicamos da fe pública y corrobora está información, 
incluyendo la experiencia de la firma JLT y tal y como Servicios Postales Nacionales puede 
observarlo en la página 107 de nuestra oferta, en donde en el consecutivo No 167 
(correspondiente al contrato 01/2010 MDN-FFMM, suscrito entre el Ministerio de Defensa 
Nacional y sus Unidades Ejecutoras con la Unión Temporal Jardine Lloyd Thompson 
Valencia & Iragorri corredores de Seguros S.A. ï Aon Colombia S.A. Corredores de 
Seguros ï Delima Marsh S.A. Los Corredores de Seguros), se observa que se incluyó el 
contrato certificado y aportado incluyendo tanto el porcentaje de la firma DeLima Marsh S.A. 
como el de JLT, con lo cual se evidencia que la experiencia de la firma JLT si cuenta con la 
fusión realizada con DeLima Marsh S.A. 
 
 
 



 
 
 
Aunado a lo anterior, manifestamos que por el simple hecho que la certificación emitida por 
el ministerio de Defensa este dirigida a uno de los integrantes de la Unión Temporal no 
significa que los demás miembros que participaron en calidad de auditor no hayan 
participado en la ejecución del contrasto (sic), más aún cuando los miembros de la figura 
asociativa responden responderán (sic) solidariamente por el cumplimiento total del objeto 
contratado frente a la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del Artículo 
7° de la Ley 80 de 1993., por lo tanto no es de recibo la manifestación de JARGU S.A. que 
la experiencia sea única y exclusivamente del líder de la Unión Temporal, por el simple 
hecho que el documento este dirigido a esta empresa, más aun cuando el uso de este tipo 
d asociaciones tiene como objetivo el de unir esfuerzos de cooperación y de recursos para 
la gestión de intereses comunes y recíprocos, garantizando la prestación del servicio con 
calidad y eficiencia a la par por parte de todos los miembros para el cumplimiento total de 
la propuesta y el objeto del contrato.  
 
Por lo anterior la observación de JARGU es infundada y no está llamada a prosperar. 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación de la firma JARGU, pues si bien como lo manifiesta no existe 
un sustento normativo que establezca que como consecuencia de la fusión de dos o más 
empresas ésta implique la absorción de la experiencia de una a la otra, si existe doctrina 
administrativa reiterada que interpreta el alcance del artículo 172 del Código de Comercio 
por parte de la Superintendencia de Sociedades, a través de los conceptos  Oficio 220- 
021203, 220-10343, 220-4026 y oficio 220-072759, este último del 14 de mayo de 2014, el 
cual se cita a continuación por ser el pronunciamiento más reciente:  
 

ñOFICIO 220-072759 DEL 14 DE MAYO DE 2014 
REF: TRANSMISIÓN DE LA EXPERIENCIA EN PROCESOS DE FUSIÓN Y/O 
ESCISIÓN 
 
En atención a su solicitud radicada con el No. de la referencia me permito a continuación  transcribir los 
apartes pertinentes del Oficio 220- 021203 de abril 21 de 2006 que expresan el concepto de esta 
Superintendencia sobre el tema de la transmisión de la experiencia con ocasión de procesos de fusión y/o 
Escisión que a su turno remite al Oficio 220-10343 del 26 de marzo de 2001. 
 
En la referida oportunidad el Despacho conceptuó que: 
 
ñLa fusi·n de la cual se ocupa el Código de Comercio (Sección II, capítulo 6°, Titulo 1°, Libro 2°) es el acto 
por el cual, dos o más sociedades se disuelven sin liquidarse, para ser absorbidas por otra o para crear 
una nueva. En virtud de este acto la absorbente o la nueva compañía se hace cargo de los pasivos internos 
y externos de las absorbidas y adquiere sus bienes y derechos tal y como lo prevé el artículo 178 del 
citado código. 



 
Este acto que supone la disolución de las sociedades absorbidas, implica no sólo la reforma al contrato 
social (Art. 162 ibídem), sino también, la extinción sin liquidación, de las personas jurídicas absorbidas, 
fenómeno jurídico que coincide con la solemnización del acuerdo de fusión e inscripción del documento 
notarial que la contiene en la Cámara de Comercio. 
 
Pues bien, si se analizara de una manera simplista este fenómeno, bien podría afirmarse que, en razón a 
la extinción jurídica de las sociedades absorbidas, la experiencia de éstas no podría atribuirse a la 
sociedad absorbente o a la nueva que se cree, para fines de acreditar este requisito. Sin embargo, la 
filosofía de la fusión, más que una simple unión patrimonial, implica una concentración de empresas, cuyo 
móvil en la mayoría de los casos obedece a un interés de fortalecimiento económico y unión de fuerzas 
que se involucran en la sociedad absorbente, con miras a hacerla más competitiva y fuerte en el mundo 
de los negocios. 
(....) 
En conclusión, este Despacho es del criterio que si a través de la fusión, se integran el patrimonio 
y las empresas de las sociedades participantes, le es dable a la absorbente invocar como suya la 
experiencia de la sociedad absorbida, ya que ésta también entra a formar parte del patrimonio de 
la absorbente o nueva sociedad como anota el doctor Gabino Pinzón, cuyo criterio acoge esta Entidad, 
ñno se trata de una fusi·n de empresarios, sino de empresas, esto es, de la actividad de cada una de las 
sociedadesò.  
 
Sin embargo, será discrecional de las entidades contratantes, aceptar o no, respecto de una sociedad que 
se haya fusionado la experiencia de las absorbidas para acreditarla como suya, como igual lo será de la 
Cámara de Comercio para su inscripción en el registro de proponentes, teniendo en cuenta las condiciones 
que al efecto establece el Decreto 92 de 1998, por el cual se reglamenta la clasificación y calificación en 
el Registro ¼nico de proponentes.ò 
 
Del concepto expuesto se colige que los argumentos abordan el tema desde la perspectiva de que la 
experiencia pueda ser invocada por la absorbente o por la sociedad nueva que se cree, únicamente para 
acreditar esa formalidad frente a un proceso de selección en la adjudicación de un contrato, por 
ello advierte que es discrecional de la entidad contratante, aceptarla o no, como igual lo será la Cámara 
de Comercio para la inscripci·n en el registro de proponentes. ñ 
 
A lo anterior restaría agregar que el tema ha de ser tratado a la luz del artículo 60 del Decreto 2474 de 
2008, por el cual se reglamentan parcialmente las normas que la regulen, como es el caso del Decreto 
2474 de 2088, al que obviamente deberán estarse las Entidades a que haya lugar para determinar los 
requisitos y condiciones que sea necesario exigir, en atención a los contratos que bajo su responsabilidad 
se celebren,  amén del carácter general y obligatorio que emana de la ley. 
 
(é). 
En primer lugar se debe señalar que efectivamente con posterioridad al concepto citado, esta Entidad se 
ha pronunciado en diversidad de ocasiones sobre el asunto objeto de su inquietud, reiterando 
como entonces, que en virtud de un proceso de integración patrimonial de fusión es viable que la 
sociedad absorbente pueda invocar como suya la experiencia de la sociedad absorbida, por las 
consideraciones que el oficio mencionado expone, lo que resulta también predicable respecto a las 
sociedades beneficiarias que intervienen en un proceso de escisi·n, advirtiendo que en uno u otro caso ñ 
...será discrecional de las entidades contratantes, aceptar o nó, respecto de una sociedad que se ha 
fusionado la experiencia de las absorbidas para acreditarla como suya, como igual lo será de la Cámara 
de Comercio para su inscripci·n en el registro de proponentes...ò (Subrayas y negrillas fuera de texto).  

 
Conforme a lo expuesto, esta Entidad acoge la postura adoptada por la Superintendencia de 
Sociedades de manera reiterativa y ratifica el puntaje otorgado al proponente en lo que 
respecta a la certificación aportada del Ministerio de Defensa Nacional, toda vez que no cabe 
duda, conforme al certificado de cámara y comercio aportado (folio 16) por uno de los 
integrantes de la Unión Temporal, valga decir Delima Marsh, que ésta por fusión absorbió a 
la firma Jardine Lloyd Thompson Valencia & Iragorri Corredores de Seguros S.A., tal como 
se relaciona a continuación:      



 

 
b. Certificación Expedida por el Departamento Administrativo de la Presidencia 

de la República ï DAPRE dirigida a la UT WILLIS TOWERS WATSON 
COLOMBIA CORRESDORES DE SEGUROS S.A ï AON RISK SERVICES 
COLOMBIA S.A CORREDORES DE SEGUROS (sic) 

 
La entidad requiere, para la asignación del puntaje de este numeral, lo siguiente: 
 

 
 
Conforme con la exigencia de la entidad, solicitamos NO tener en cuenta la certificación 
expedida por DAPRE, ya que la misma no contiene la fecha de inicio, regla explícita y 
ratificada en respuestas de observaciones presentadas en este punto. 
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En cuanto a esta observación, debemos recordar a la Entidad que en primer lugar el pliego 
solicitaba que en Máximo tres (3) certificaciones se acreditara la asesoría de colocación de 
programas de seguros cuya sumatoria fuese superior en primas a $2.600.000.000, de tal 
suerte, que en nuestra propuesta acreditamos tres (3) certificaciones, de las cuales con 
solamente la primera adjunta, es decir, Ministerio de Defensa Nacional de folios 277-280, se 
cumple con todos lo exigido en el requisito por la Entidad y por ende para obtener el máximo 
puntaje. 
Sin embargo y de forma adicional, presentamos de folios 281 y 282 la certificación del 
Hospital Militar que también cumple con todo lo exigido por la entidad, incluyendo las fechas 
de inicio y de adjudicación del proceso, y que también es objeto de puntaje. 
 
Como tercera certificación presentamos la de PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA de folios 
283-286, la cual si indica la fecha de inicio del proceso dado que indico el año del mismo que 
es en el año 2019. 
 



 
Tal y como anteriormente se evidencia la certificación si tiene el año de inicio del proceso, 
esto es en el año 2019, sin embargo, si la Entidad requiere verificar de forma adicional el 
mes y el día puede evidenciarse en el SECOP II la fecha de inicio de cada proceso, 
considerando que en esta información al estar publicada en este portal es un hecho notorio 
que no requiere prueba según el Código General del Proceso.  
 
De lo anterior es claro que se presentaron tres (3) certificaciones de experiencia, de las 
cuales con una sola se obtiene el máximo puntaje y por tanto no es procedente la 
observación de la firma JARGU S.A. 
 
 
RESPUESTA:  
 
Se le informa al observante JARGU, que la certificación allegada en folios 283 a 286, 
efectivamente no cumple con lo solicitado en la invitación, sin embargo para la acreditación 
de este criterio puntuable (10 puntos), la Entidad tuvo en cuenta la expedida por el Ministerio 
de Defensa Nacional a folios 277 a 280, a través de la cual se evidenció el cumplimiento de 



lo mínimo requerido.  
 
Lo anterior, en plena observancia de la regla de la invitación abreviada que posibilitaba 
allegar hasta 3 certificaciones que cumplieran con lo siguiente:   
 
* Fecha de inicio del proceso licitatorio, si es público o privado 
*Objeto. 
*Cuantía la fecha de terminación  
*Por lo menos deberá acreditar en conjunto o por separado un valor igual o superior a DOS 
MIL SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
 
Es decir, que conforme a lo reglado bastaría con una (1) de las tres (3) certificaciones que 
se alleguen para acreditar tal requisito, tal y como se evidencia en la presente.  
  
1.3 Observación a la FORMACIÓN Y EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO DE 
TRABAJO ï 30 PUNTOS 
 

a. Observación a la hoja de vida de ANGELA JULLY SUELT SANCHEZ 
 
La profesional ofrecida debía cumplir el siguiente perfil: 
 

 
 
 
Así mismo para el factor ponderable, requerirá:  
 

 
 
De forma atenta solicitamos a la entidad rechazar la hoja de vida de ANGELA JULLY SUELT 
SANCHEZ presentada en calidad de profesional de la salud por el proponente UT DELIMA 
ï WILLIS, obedeciendo a que no cumple con la experiencia exigida en el pliego de 
condiciones definitivo, esto es, el manejo de seguros. 
 

Como se puede observar en la certificación expedida por Willis Tower Watson5, la 
Profesional si cumple con las funciones requeridas, sin embargo, el tiempo laborado no suple 

la experiencia si quiera habilitante. Posteriormente se aporta certificación expedida por JLT6, 
donde solo certifica dos funciones que no son relacionadas con seguros: la primera, referente 
al manejo de gerencial y asesoría de clientes, y la segunda, como apoyo técnico de gerentes 
y ejecutivos de cuentas; en las demás funciones se desarrolla como auditora, ausentándose 



de forma total en la última certificación, las funciones de manejo de seguros. 
 
RÉPLICA OBSERVACIÓN UT DELIMA WILLIS-472 Recibida el día 27 de febrero de 2020 
a las 5:04 P.M del correo electrónico: Aura.Prada@marsh.com  
 
Al respecto los Términos de Referencia de la Invitación Abreviada No. 001 de 2019, se exigió 
espec²ficamente: ñtres años o más de experiencia en el manejo de seguros certificada por 
agencias, corredores (é)ò así mismo se calificaban tres (3) años de experiencia adicionales 
a la experiencia habilitante, a folios 328 se presenta certificación emitida por al Gerente de 
Recursos Humanos del Corredor JLT, firma intermediario de seguros que certifica que 
durante más de 10 años la Doctora Suelt manejo programas de seguros, ver segunda 
función, donde claramente indica el manejo de clientes corporativos en las diferentes áreas 
de negocio, precisa algunos ramos y líneas de negocios como es la el ramo de salud y 
auditoria, respectivamente, pero esta precisión no es excluyente sino meramente 
enunciativa, adicionalmente la actividad No 4 aún más ratifica lo indicado, pues certifica el 
apoyo técnico en los pliegos de licitación para la contratación de aseguradoras incluyendo 
póliza de seguros, lo cual incluye el manejo de programa de seguros. 
 
 



 
Por lo anterior es totalmente evidente que la Doctora SUELT, cuenta con más de 10 años de 
experiencia en el manejo de programas de seguros, hecho que el mismo JARGU S.A. conoce 
toda vez que la profesional en mención fue en varias ocasiones Auditora de los programas 
de seguros intermediados por JARGU S.A. como fue el caso del INPEC. 
 
RESPUESTA:  
 
No se acepta la observación de la firma JARGU, como quiera que con la certificación 
expedida por JLT Valencia & Irragorri, folios 328 al 329, se hace constar que ANGELA JULLY 
SUELT SANCHEZ trabajó desde el 14 de diciembre de 2006 hasta el 31 de marzo de 2018, 
lapso de tiempo que cumple con los tres (3) años de experiencia habilitante y tres (3) años 
de experiencia adicional (puntuable) que solicita la Empresa.  
 
Asimismo, es de aclarar que la experiencia adquirida, según la certificación en mención, 
cumple con el manejo de seguros, tanto así que realizó, entre otras, las actividades de las 
viñetas 1, 2 y 4 (manejo de las reclamaciones de alto costo, gerencia y asesoría a los clientes 



corporativos de diferentes líneas de negocios, entre ellas pólizas de salud y apoyo en la 
definición técnica para la contratación de servicios de auditoría en salud y pólizas de salud) 
que evidencia que la profesional ostenta experiencia relacionada en manejo de seguros, 
específicamente,  en materia de pólizas de salud y en siniestros de alto costo.  
     
2. OBSERVACIONES A LOS CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
Teniendo en cuenta los criterios de desempate previstos por la entidad y en armonía con 
nuestras observaciones efectuadas el día 3 de febrero de los corrientes mediante 
consecutivo G.G. 344834 es necesario manifestar:  
 
Los criterios de desempate de los procesos de contratación de las entidades públicas, 
privadas o mixtas, con independencia de su régimen contractual, se deben someter en primer 
lugar, al imperio de la ley.  
 
Es así como si bien todas las entidades, al margen del tipo de Régimen Jurídico al cual se 
someten sus actos contractuales, pueden definir libremente los criterios de desempate de 
las propuestas a ellas presentadas, es evidente que deben atender en primer lugar y de 
manera preferente las ventajas o criterios de desempate previstos por la Ley en virtud de su 
carácter vinculante e imperativo.  
 
Así las cosas debemos indicar que de conformidad con lo previsto en la Ley 361 de 1997 en 
el presente caso y al reunir los requisitos al efecto y en el evento en que persista el empate 
en puntaje, es deber insoslayable de la entidad dirimir el mismo adjudicando el contrato 
resultado de la Invitación Privada a JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS por las 
siguientes razones:  
 
1. La Ley 361 de 1997 es una norma vigente, imperativa y vinculante para SERVICIOS 
POSTALES NACIONALES S.A. que no hace parte de ningún Estatuto de Contratación 
administrativo y que busca promover la vinculación de personas naturales con discapacidad 
estimulando a los empleadores privados mediante ventajas tales como la obligación de 
quienes adelanten procesos contractuales, de preferirlos respecto de otros proponentes.  
 
2. La aplicación de la Ley 361 de 1997 no puede evitarse por parte de ninguna entidad pública 
o privada independientemente de su denominación o naturaleza jurídica.  
 
 3. El otorgamiento de beneficios a las empresas que vinculan personal con discapacidad es 
un tipo de acción afirmativa cuya aplicación es discrecional sino obligatoria tal y como lo 
ordena el ARTĉCULO 24 que dispone: ñLos particulares empleadores que vinculen 
laboralmente personas con en situación de discapacidad tendrán las siguientes 
garantías:  
a) A que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de licitación, 
adjudicación y celebración de contratos, sean estos públicos o privados si estos 
tienen en sus nóminas por lo menos un mínimo del 10% de sus empleados en las 
condiciones de discapacidad enunciadas en la presente ley debidamente certificadas 
por la oficina de trabajo de la respectiva zona y contratados por lo menos con 
anterioridad a un año; igualmente deberán mantenerse por un lapso igual al de la 
contrataci·n;ò  
 
4. Como es evidente, la norma (que no hace parte de la Ley 80 de 1993, puesto que es una 
norma de derecho privado y cuyos destinatarios son, de una parte los beneficiarios de la 



misma esto es, las personas en condición de discapacidad así como sus empleadores, y de 
otra los contratantes con régimen de derecho público o privado e independientemente de su 
denominación o naturaleza jurídica) no establece excepción alguna respecto de su ámbito 
de aplicación por ende es predicable del presente procedimiento así no se haya previsto su 
alcance en el Acuerdo 05 de 2019 por medio del cual se adopta el Manual de Contratación 
de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.  
 
5. Dicho carácter vinculante y obligatorio, esto es, el carácter natural de una Ley de la 
República, no se pierde por no haber sido incluido el criterio en los términos o condiciones 
de la Invitación; por el contrario persiste puesto que la Ley no es aplicable según la voluntad 
de las entidades contratantes, lo es de modo directo e inevitable en los ámbitos definidos por 
el legislador (dicho ámbito, en el caso de la Ley 361 de 1997 corresponde a los procesos de 
contratación pública y privada, es decir a todos los procesos de contratación adelantados en 
Colombia) de modo que no existe causa o justificación jurídica alguna en virtud de la cual el 
criterio de desempate previsto por el Legislador no se deba aplicar en el presente proceso 
de manera preferente y excluyente. Así no se haya incluido en la Invitación o en el Manual, 
es apenas evidente que la Ley se debe aplicar de modo preferente y excluyente respecto de 
otros criterios de desempate.  
 
6. No significa lo anterior que los criterios de desempate previstos y diseñados por la entidad 
no sean legítimos ni aplicables, pero son subsidiarios y deben ceder su lugar y orden de 
aplicación a los previstos en la Ley que es mandatoria y preferente. Suponer que los criterios 
de desempate previstos en la Ley o no son obligatorios o deben ceder su lugar u orden de 
aplicación a los previstos en normas que no tienen fuerza de Ley (como los términos de una 
Invitación) implica un claro desconocimiento de la jerarquía normativa en la cual se funda un 
Estado de Derecho.  
 
7. Al estudiar esta norma, la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-684 A -11 de 
septiembre 14 de 2011 y cuya copia nos permitimos aportar, definió:  
 
ñ5. Interpretación del artículo 24 de la Ley 361 de 1997  
 
5.1 El marco constitucional esbozado hasta el momento marca pues el camino que debe 
seguir el intérprete y el aplicador de la normativa contenida en la Ley 361 de 1997, y que 
dispone que en todo proceso de ñlicitaci·n, adjudicaci·n y celebraci·n de contratos, 
sean estos p¼blicos o privadosò7 deber§ implementarse la acci·n afirmativa 
consistente en la preferencia, en caso de empate, de aquellos proponentes que 
hubieren incluido en sus nóminas al menos el 10% de trabajadores en condición de 
discapacidad.  
 
5.2 De acuerdo a lo anterior, debe reiterarse que este artículo contiene un criterio de 
desempate universal, y aplicable en cualquier ámbito relacionado con el proceso de 
contratación, en virtud del cual deberá preferirse a aquel proponente, cuando dos o más 
obtengan la misma calificación, que cumpla la hipótesis normativa de contar en su nómina 
con por lo menos el 10% de empleados en condición de discapacidad, situación que debe 
ser certificada por la oficina de trabajo respectiva. Esta disposición resulta ser un incentivo 
para que las empresas que participan en procesos de adjudicación tendiente a que se amplíe 
la oferta de puestos de trabajo disponibles para personas en situación de discapacidad, 
facilitando con ello su integración al mercado laboral. Siendo esto así, resulta claro la primera 
dimensión protegida por la norma se encamina a ofrecer una medida afirmativa en favor de 
la población en situación de discapacidad que busca su integración efectiva al mercado 



laboral, y con ello, mitigar la discriminación histórica que han sufrido las personas con 
discapacidad en aspectos relacionados con el derecho al trabajo.  
 
5.3 La disposición ofrece, simultáneamente, un segundo ámbito de protección, esta 
vez dirigido a la empresa que decide mantener en su nómina a trabajadores que sufran 
de discapacidades. Esta segunda dimensión consiste en un derecho de preferencia a 
favor de la empresa empleadora, a ser preferida en un proceso de contratación cuando 
se presente un empate en la calificación de las propuestas. Resulta ser un criterio para 
dirimir empates igual a los contenidos en otras normas de carácter contractual (v. gr. el 
artículo 2 del Decreto 2473 de 2010). De tal suerte que la implementación del mencionado 
criterio es un derecho de las empresas participantes que cumplen con la hipótesis normativa, 
de contenido patrimonial, pues resulta ser un criterio de desempate con el cual puede 
decidirse la adjudicación de un contrato.  
 
5.4 En suma, la disposición analizada contiene dos órbitas de protección: la primera, desde 
la óptica de los derechos fundamentales por cuanto se trata de una acción afirmativa que 
pretende incentivar a los empleadores a integrar a la población con discapacidad al mercado 
laboral y, la segunda, una órbita contractual en la cual es un criterio de desempate en 
procesos de adjudicación que puede generarle derechos patrimoniales a las empresas 
participantes.ò  
 
En su análisis la Corte despacha desfavorablemente los argumentos de la entidad pública 
contratante:  
 
ñConviene pues repasar la argumentación expuesta por el ICBF para negarse a aplicar el 
criterio de desempate analizado, según la cual, el mencionado criterio de desempate no 
puede ser incluido en un pliego de condiciones en virtud de lo siguiente:  
 
a) Este criterio no puede ser incluido en todos los procesos de adjudicación, por cuanto 
lejos de convertirse en un mecanismo para corregir desigualdades, como lo argumentan los 
demandantes, esta norma genera la ruptura de la igualdad entre los aspirantes toda vez 
que ñapenas algunas o una de las ofertas interesadas muestran que cuentan con el 
personal discapacitadoò8.  
 
b) El aludido criterio no es implementado toda vez que no se encuentra en aquellos que 
prevé el artículo 2 del Decreto 2473 de 20109, el cual trae una lista taxativa de criterios de 
desempate para los procesos de adjudicación.  
 
6.4.1 Ninguno de los dos argumentos es de recibo para la Sala pues, en primer lugar, resulta 
evidente que no todos los participantes contarán con la cuota de personal discapacitado, 
pues es precisamente esa hipótesis la que contempla una norma expresamente diseñada 
por el legislador para romper empates. Así, el criterio para dirimir el eventual empate, 
consiste en que si alguna de las empresas participantes cumple con la cuota de contratación 
de discapacitados, esta será preferida frente a los participantes que no la tienen. La 
interpretación que ofrece el ICBF dejaría sin sentido este o cualquier otro criterio de 
desempate, pues la esencia de los mismos es que alguno de los proponentes lo cumple y, 
por tanto, el empate se dirime a su favor. El argumento expuesto por el ICBF llevaría a 
concluir que todas las causales de desempate que se implementen en un proceso de 
adjudicación rompen la igualdad entre los participantes porque algunos participantes 
cumplen el criterio y otros no.  
 



6.4.2 En segundo lugar, no resulta admisible el argumento según el cual el Decreto 2473 de 
201010 contiene la lista taxativa de criterios de desempate y, por tanto, no cabe aplicar uno 
que se encuentra en una ley. Semejante argumento es desconocer el sistema más 
básico de fuentes del derecho, en virtud del cual la Constitución y la ley son fuentes 
normativas de superior jerarquía que un Decreto. Por ende, nunca sería válido 
inaplicar la ley y mucho menos la propia Constitución11, por contradecir una norma 
de inferior jerarquía. Resulta de la esencia del concepto de ordenamiento jurídico que 
las normas de inferior jerarquía están subordinadas a otras normas superiores y no 
en sentido contrario, como lo sugiere el argumento del ICBF.  
 
6.5 Como se observa, los argumentos del ICBF para no aplicar el numeral a) del artículo 24 
de la Ley 361 de 1997 no son plausibles jurídicamente. Por el contrario, la Sala encuentra 
que lo que corresponde con el orden constitucional es incluir el citado criterio de desempate, 
que contiene una acción afirmativa, en todos los procesos de contratación, incluido el 
adelantado por el ICBF y objeto de la presente acción de tutela. En efecto, la norma se 
encuentra en una disposición legal vigente y no existe ningún motivo 
constitucionalmente admisible para no darle efectos jurídicos. Así que no sólo no son 
admisibles los argumentos expuestos por el ICBF, sino que existen poderosas razones de 
orden constitucional, desconocidas de manera flagrante por la entidad accionada, que 
indican que cuando se trata de una acción afirmativa el Estado debe ser especialmente 
acucioso en su cumplimiento. Con todo lo anterior, valga reiterar que el criterio de 
desempate contemplado en el numeral a) del artículo 24 de la Ley 361 de 1997 debe 
ser implementado en 
_________________________________________________ 
 
10 Decreto 2473 de 2010 ñArt²culo 2Á. Factores de Desempate. Salvo lo previsto para la 
adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización 
en el Decreto 2474 de 2008, o de las normas que lo modifiquen, subroguen o deroguen, y 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley 80 de 1993, el artículo 12 de la Ley 590 de 2000 
modificado por el artículo 9° de la Ley 905 de 2004, los artículos 1° y 2° de la Ley 816 de 
2003 y el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, en los pliegos de condiciones las Entidades 
Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 
determinarán los criterios de desempate de conformidad con las siguientes reglas sucesivas 
y excluyentes:  
1. En caso de que se presente igualdad en el puntaje total de las ofertas evaluadas, se 
aplicarán los criterios de desempate previstos en los pliegos de condiciones, mediante la 
priorización de los factores de escogencia y calificación que hayan sido utilizados en el 
proceso de selección, de conformidad con el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. Si después 
de aplicar esta regla persiste el empate, se entenderá que las ofertas se encuentran en 
igualdad de condiciones.  
2. En caso de igualdad de condiciones, se preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
3. Si se presenta empate o este persiste y entre los empatados se encuentren Mipymes, se 
preferirá a la Mipyme nacional, sea proponente singular, o consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, conformada únicamente por Mipymes nacionales.  
4. Si no hay lugar a la hipótesis prevista en el numeral anterior y entre los empatados se 
encuentran consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura en los que tenga 
participación al menos una Mipyme, este se preferirá.  
5. Si el empate se mantiene, se procederá como dispongan los pliegos, pudiendo utilizar 
métodos aleatorios.  



Parágrafo. En cualquier caso los factores de desempate contenidos en los numerales 1 al 4 
se aplicarán de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 1° de la Ley 816 de 2003. Al 
efecto, los bienes y servicios originarios de países con los cuales Colombia tenga 
compromisos comerciales internacionales vigentes en materia de trato nacional para 
compras estatales, o de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios 
colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 
nacionales; deberán ser tratados en el marco de los criterios de desempate como si fueren 
bienes o servicios nacionales colombianosò.  
11 Esto en tanto la existencia de acciones afirmativas a favor de la población discapacitada 
se desprende de manera directa de normas de rango constitucional.  
________________________ 
 
todos los procesos de adjudicación, hecho por el que resulta injustificable no darle 
cumplimiento.ò (Negrilla y subrayado fuera del original)  
 
8. En el mismo sentido es deber de la entidad proceder a la aplicación de la Ley 590 de 2000 
que ordena:  
 
ñCAPITULO III. ACCESO A MERCADOS DE BIENES Y SERVICIOS  
 
ARTICULO 12. CONCURRENCIA DE LAS MIPYMES A LOS MERCADOS DE BIENES Y SERVICIOS QUE 
CREA EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO. Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 905 de 2004. Con 
el fin de promover la concurrencia de las micro, pequeñas y medianas empresas a los mercados de bienes y 
servicios que crea el funcionamiento del Estado, las entidades indicadas en el artículo 2o de la Ley 80 de 1993 o 
de la ley que la modifique, consultando lo previsto en esa ley y en los convenios y acuerdos internacionales:  
 
1. Desarrollarán programas de aplicación de las normas sobre contratación administrativa y las concordantes de 
ciencia y tecnología, en lo atinente a preferencia de las ofertas nacionales, desagregación tecnológica y 
componente nacional en la adquisición pública de bienes y servicios.  
 
2. Promoverán e incrementarán, conforme a su respectivo presupuesto, la participación de micro, pequeñas y 
medianas empresas como proveedoras de los bienes y servicios que aquellas demanden.  
 
3. Establecerán, en observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de la presente ley, procedimientos 
administrativos que faciliten a micro, pequeñas y medianas empresas, el cumplimento de los requisitos y trámites 
relativos a pedidos, recepción de bienes o servicios, condiciones de pago y acceso a la información, por medios 
idóneos, sobre sus programas de inversión y de gasto.  
 
4. Las entidades públicas del orden nacional, departamental y municipal, preferirán en condiciones de 
igual precio, calidad y capacidad de suministros y servicio a las Mipymes nacionales.  
 
PARÁGRAFO. El incumplimiento de los deberes de que trata el presente artículo por parte de los servidores 
p¼blicos constituir§ causal de mala conducta.ò  

 
9. Como se colige de la norma la misma no crea ninguna excepción en virtud del Régimen 
de Contratación de las entidades públicas que deben aplicar la preferencia. Significa lo 
anterior que sin perjuicio de lo que indique el Manual de Contratación de las entidades 
contratantes, siempre deben preferir a la Mipymes nacionales.  
 
10. En el presente caso es evidente que JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS reúne 
las dos condiciones previstas y ordenadas por la Ley para ser preferida en procesos de 
contratación públicos o privados: ha vinculado a más de un 10% de su nómina a personas 
con discapacidad, y es Mipyme como se acredita con los documentos obrantes en la 
propuesta presentada.  
 



11. De conformidad con lo anterior y de persistir el empate entre nuestra propuesta y la 
presentada por UNION TEMPORAL DELIMA WILLIS 472 solicitamos se apliquen las Leyes 
de la República, 361 de 1997 y 590 de 2000 y dicho empate se defina prefiriendo nuestra 
propuesta y adjudicando el contrato respectivo.  
 

RÉPLICA OBSERVACIONES A LAS EVALUCIONES DE LA 
INVITACIÓN ABREVIADA N0. 001 DE 2020 - SEGUROS 

 
Recibida el día 27 de febrero de 2020 a las 11:11 A.M del correo electrónico: 
giancarlo.baena@jargu.com 
 
Manifiesta el proponente plural un error en la valoración del criterio de desempate 
correspondiente al mayor valor asegurado derivado del numeral 4.3. de la Invitación. 
 
Al efecto nos permitimos consultar a la entidad si estima que una norma derivada de una 
Invitación Abreviada tiene mayor fuerza que una Ley. 
 
Tal y como lo manifestamos en nuestras observaciones previas, identificadas con el 
consecutivo GG. 347045, la misma Corte Constitucional ha considerado que el criterio de 
desempate derivado de la Ley 361 de 1997 debe ser aplicado en todos los procesos de 
contratación independientemente de su régimen por parte de las entidades públicas. 
 
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. posee una naturaleza pública de conformidad 
con su acto de creación y en armonía con la Ley 489 de 1998. 
 
Al margen de su Régimen Contractual, debe aplicar la Ley 316 de 1997 con prelación a sus 
propios criterios de desempate. Suponer lo contrario, es asumir que las normas que acata 
una entidad pública son las que prefiere y ello, en el presente caso, no se puede considerar 
como una alternativa. 
 
Si acaso la Ley 361 de 1997 se hubiere referido a un ámbito de aplicación como el de los 
contratos administrativos, los contratos estatales, o fuere una extensión de la Ley 80 de 1993 
sin duda nuestra argumentación sería irrelevante; pero el ámbito de aplicación de la Ley es 
el de las empresas privadas pues, como se ha afirmado por la misma Corte, la norma tiene 
un doble ámbito de protección: el de las personas con discapacidad, y el de las empresas 
que les vinculan. 
 
Dicho estímulo es legítimo y su reconocimiento es obligatorio. Suponer lo contrario es, 
nuevamente, decidir qué norma se obedece desconociendo la esencia del principio de 
legalidad que rige las entidades públicas. 
 
Como lo afirma la H. Corte: 
 ñla acci·n afirmativa establecida por el legislador en favor de la poblaci·n trabajadora 
discapacitada, contenida en el literal a) del artículo 24 de la Ley 361 de 1997, es obligatoria 
para las autoridades públicas, las que en cumplimiento de sus deberes constitucionales, 
legales y reglamentarios, deberán aplicarla en todos sus procesos de contratación, dando 
efectividad a los principios constitucionales que la inspiran.ò 
 
Adicionalmente, y como fuere indicado oportunamente, la preferencia de las entidades 
contratantes, como se deriva de la Ley 590 de 2000 (norma que también es aplicable a todos 
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los procedimientos contractuales pues no discrimina su régimen o conjunto normativo), se 
encuentra reglada en favor de las Medianas y Pequeñas Empresas. 
 
Tal aspecto no corresponde a un capricho sino a una voluntad expresa del legislador cuya 
finalidad es promover el empleo y el crecimiento y desarrollo económicos. 
 
Dicho criterio de desempate también es mandatorio y no depende de la voluntad de las 
entidades públicas. 
Lo anterior por supuesto en el evento en que la entidad considere que persiste un empate 
pese a que, como lo manifestamos en nuestro escrito de observaciones, existen defectos en 
la propuesta presentada por UNION TEMPORAL DELIMA WILLIS 472 que le impiden 
acceder a la totalidad del puntaje ya que, como se demostró, las certificaciones allegadas no 
cumplen con las reglas de la Invitación en los aspectos formales y sustanciales indicados. 
 
Sin otro particular, nos suscribimos con toda consideración. 
 
RÉPLICA OBSERVACIÓN UT DELIMA WILLIS-472 Recibida el día 27 de febrero de 2020 
a las 5:04 P.M del correo electrónico: Aura.Prada@marsh.com  
 
Sea lo primero decir que la carta de presentación todos los proponentes conocimos y 
aceptamos las condiciones de contratación de la entidad conforme al Numeral 3.7 - 
ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES de los Términos de Referencia, 
ratificado por el proponente Jargu en su carta de presentación al expresar: 
 

 
 
De igual forma en el pliego de condiciones y en la misma página web de la Entidad, se 
evidencia el régimen privado de contratación que tiene la misma, y por tanto es totalmente 
impertinente en este momento, cuando el proceso no le es favorable buscar incluir y 
modificar el pliego de condiciones para que se ajuste a sus características para buscar con 
un requisito de empate una adjudicación, cuando la Entidad actuando dentro del marco 
legal que le aplica, estableció las reglas del juego para todos los participantes, incluyendo 
los criterios de desempate.  
 
Por lo anterior solicitamos a la entidad no aceptar la observación y por el contrario se 
deshabilite al oferente pues tal y como indica el Numeral 3.7 de los Términos de Referencia 
el mismo con su observación y su carta de presentación, está siendo contradictoria y no 
está aceptando los términos establecidos.  
 
Agradecemos su atención a la presente y confiamos en que serán de recibo nuestras 
solicitudes 
 
RESPUESTA 
 
La entidad comparte la posición expuesta por la firma JARGU, en relación al efecto 
vinculante del literal a del artículo 24 de la Ley 361 de 1997, máxime cuando el régimen 
privado de contratación por el que se rige el presente proceso de selección se encuentra 
taxativamente señalado en dicha norma dentro de su ámbito de aplicación; razón por la cual 
en respuesta a las observaciones realizadas a la invitación abreviada preliminar incluyó en 



el subnumeral 3 del numeral 4.3 criterios de desempate de la invitación abreviada definitiva 
(adoptada y publicada el 6 de febrero) la causal establecida en el literal a del artículo 24 de 
la mencionada Ley, en los siguientes términos:    
 
Así las cosas, no se entienden las aseveraciones señaladas en los numerales 4 y 5 de la 
observación de JARGU en la cual expone que dicho factor de desempate, a pesar de no 
estar previsto en el Manual de Contratación de Servicios Postales Nacionales S.A. (Acuerdo 
005 de 2019) o en los términos y condiciones de la invitación abreviada son de carácter 
vinculante y obligatorio, toda vez que como ya se ha expuesto la Entidad dio plena aplicación 

al mandato legal ya señalado.  
 
Ahora bien, dista de lo anterior la posición expuesta por JARGU en el sentido de afirmar que 
el factor de desempate del literal a del artículo 24 de la Ley 367 de 1997 sea de carácter 
preferente y excluyente trayendo como sustento jurisprudencial la sentencia de tutela T-
684A-11 de septiembre 14 de 2011 por las razones que nos permitimos exponer a 
continuación:  
 
El fallo de tutela anotado pone bajo estudio la omisión del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), en incluir y dar aplicación a la acción afirmativa del literal a del artículo 24 
de la Ley 367 de 1997, tal y como se denota de los fundamentos fácticos de la mencionada 
sentencia, los cuales se citan:  
 

ñ1.3 La empresa REDCOM present· derecho de petici·n en el que solicitaba se 
incluyera en el pliego de condiciones del concurso, como causal de desempate el literal 
a) del artículo 24 de la Ley 361 de 1997. Esta norma establece a favor de los 
empleadores particulares que participan de un proceso de licitación, adjudicación y 
celebración de contratos y que tengan en sus nóminas al menos un 10 % del personal 
en situación de discapacidad, el derecho a ser preferidos cuando surja un empate en 
desarrollo del proceso. 
 
 1.4 La entidad accionada respondió negándose a acoger la observación formulada por 
el oferente con base en los siguientes argumentos: 
 
a).El criterio que la empresa REDCOM echa de menos no puede ser incluido en todos 
los procesos de adjudicación, por cuanto lejos de convertirse en un mecanismo para 
corregir desigualdades, como lo argumentan los demandantes, esta norma genera la 
ruptura de la igualdad entre los aspirantes toda vez que ñapenas algunas o una de las 
ofertas interesadas muestran que cuentan con el personal discapacitadoò. 
 
 b.)    El aludido criterio no puede ser implementado por cuanto no se encuentra en 
aquellos que prevé el artículo 2 del Decreto 2473 de 2010[5], el cual trae una lista 



taxativa de criterios de desempate para los procesos de adjudicaci·nò1. (Subrayas 
fuera del texto). 

 
Obsérvese que los hechos objeto de la acción de tutela citada por JARGU, obedecen a 
situaciones fácticas sustancialmente distintas a las observadas en esta etapa de traslado de 
la invitación abreviada 001 de 2020, pues se reitera que esta Entidad, en cumplimiento del 
mandato constitucional y legal si incluyó dentro de sus factores de desempate la acción 
afirmativa del literal a del artículo 24 de la Ley 367 de 1997. De igual manera es preciso 
señalar que en ningún aparte del citado fallo de tutela, el máximo órgano constitucional 
señala que dicho criterio de desempate debe ser incluido de manera prevalente y excluyente 
frente a otros en un respectivo proceso de selección, lo que si afirma de manera inequívoca 
es la obligatoriedad de incluirlo so pena de constituirse en una vulneración al derecho de 
igualdad de las personas con discapacidad, tal y como se denota de numeral 9.1 de la ñratio 
decidendiò  
 

ñ 9.1 La Sala pudo determinar que la negativa del ICBF de aplicar el numeral a) del artículo 24 de la Ley 
361 de 1997, implica no implementar una acción afirmativa que tiene el propósito de crear un incentivo 
para integración de la población con discapacidad en el mercado laboral. Este hecho, como ya se 
estableci·, constituye una vulneraci·n del derecho a la igualdad de las personas con discapacidadò2. 

(Subrayas fuera del texto).  

 
En lo que respecta a su solicitud de dar aplicabilidad a la Ley 590 de 2000, en relación a la 
concurrencia de las mipymes a los mercados, bienes y servicios del estado y preferencia de 
este tipo de empresas en proceso de selección, vale señalar que tal disposición para efectos 
de factores de desempate en procesos de selección de contratistas encuentra como única 
regulación normativa el numeral 2 del artículo 2.2.1.1.2.2.9. Factores de desempate del 
Decreto 1082 de 2015 (compilatorio de la normas del Estatuto General de Contratación 
Pública), el cual adoptó las normas del Decreto 1510 de 2013, mediante el cual el Presidente 
de la República reglamentó el Sistema de Compras y Co.ntratación Pública, en ejercicio de 
las atribuciones legales conferidas, entre otras por la Ley 590 de 20003. En este sentido, es 
preciso reiterar que esta normatividad dado el régimen privado de contratación de Servicios 
Postales Nacionales S.A. no es aplicable a la invitación abreviada 001 de 2020. 
 
En este orden de ideas, no cabe duda que las disposiciones sobre factores de desempate 
dispuestas en el Decreto 1082 de 2015 que de manera inequívoca responden al desarrollo 
de programas sobre contratación administrativa, en cumplimiento del numeral 1 del artículo 
12 de la Ley 590 de 2000, tienen su ámbito de aplicabilidad a procesos de contratación 
públicos, sin que sea dable hacerlo extensivo a personas jurídicas con régimen privado de 
contratación, como es el caso de Servicios Postales Nacionales S.A. 
 

                                                      
1 Sentencia de Tutela 684A del 2011, magistrado ponente Mauricio González Cuervo.  
2 Ibídem  
3 ñArt²culo 12. Modificado por el art. 9, Ley 905 de 2004. Concurrencia de las Mipymes a los mercados de 

bienes y servicios que crea el funcionamiento del Estado. Con el fin de promover la concurrencia de las micro, 

pequeñas y medianas empresas a los mercados de bienes y servicios que crea el funcionamiento del Estado, las 

entidades indicadas en el artículo 2° de la Ley 80 de 1993, consultando lo previsto en esa ley y en los convenios 

y acuerdos internacionales:  

1. Desarrollarán programas de aplicación de las normas sobre contratación administrativa y las concordantes 

de ciencia y tecnología, en lo atinente a preferencia de las ofertas nacionales, desagregación tecnológica y 

componente nacional en la adquisición pública de bienes y servicios. 

(é)ò. 



Por otro lado, es imperativo señalar que en virtud del principio de oportunidad, las 
observaciones a los términos y condiciones de la invitación abreviada, conforme al 
cronograma adoptado y publicado, ya fenecieron y en la presente etapa no es pertinente 
incluir disposiciones distintas máxime, cuando ya se han recibido las ofertas y los 
proponentes se encuentran compitiendo en condiciones de igualdad, de acuerdo a las reglas 
establecidas en el presente proceso.  
 
Conforme a lo anterior, la observación de Jargu no es de recibo, máxime cuando en ninguna 
de las etapas en las que era pertinente y oportuno presentarla (observaciones a la invitación 
preliminar y/o definitiva), el proponente JARGU en calidad de interesado guardó silencio 
frente a la petición que ahora se contesta.  
 
 

OBSERVACIONES DELIMA MARSH - WILLIS 
 

 
Recibida el día 25 de febrero de 2020 a las 10:07 A.M del correo electrónico: 
Martha.Gutierrez@marsh.com  
 
  
OBSERVACIONES A NUESTRA OFERTA:  
 
Queremos resaltar la manera profesional con la cual Servicios Postales Nacionales, ha 
llevado a cabo todas las etapas del proceso, y manifestamos nuestro total acuerdo con 
respecto a la calificación otorgada y publicada en el informe de evaluación, respecto de 
nuestra oferta, donde se evidencia que nuestra Unión Temporal cumple con todas y cada 
una de las especificaciones señaladas y estipuladas en los pliegos de condiciones tanto en 
los requisitos habilitantes, como en los criterios de calificación.  
 
En adición a lo anterior, agradecemos publicar en la página de la Entidad y/o suministrar a 
nuestra costa copia de las cartas de observaciones presentadas por los demás proponentes, 
dentro y fuera del término establecido, para lo cual solicitamos indicarnos el procedimiento 
para obtener los aludidos documentos antes de la adjudicación del presente proceso de 
contratación.  
 
II. OBSERVACIONES A LA OFERTA PRESENTADA POR LA FIRMA JARGU S.A. 
CORREDORES DE SEGUROS  
 
1. NUMERAL 4.3 CRITERIOS DE DESEMPATE - VALOR ASEGURADO  
 
Luego de verificar la MATRIZ DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN publicada 
por la Entidad ï hoja CALIFICACION FACTOR DESEMPATE y la metodología usada por la 
entidad frente a las certificaciones presentadas con la oferta por JARGU S.A., debemos 
manifestar que al parecer por un error involuntario la Entidad en la certificación del Municipio 
de Medellín en el seguro de MULTIRIESGO Y/O TODO RIESGO DAÑO MATERIAL, en 
busca de la vigencia con mayor valor, como hizo con las certificaciones de todos los 
proponentes, por error le suma tres veces el valor asegurado del Municipio de Medellín: i - 
por valor de $2.094.122.443.620 vigencia 01 de abril de 2013 al 01 de abril de 2014, ii por 
valor de $2.341.441.568.891 vigencia 01 de abril de 2014 al 01 de abril de 2015 y iii ï por 
valor de $3.975.4908.000 vigencia 01 de abril de 2015 al 01 de abril de 2015, que 
corresponde al mismo ramo de TRDM en TRES VIGENCIAS DIFERENTES, tal y como se 
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evidencia en el cuadro de evaluación 
 

 
 
Por lo anterior solicitamos que se le valore el mayor valor asegurados del ramo de TRDM en 
una sola vigencia, es decir tomar el valor asegurado de $3.975.4908.000, correspondiente a 
la vigencia 01 de abril de 2015 al 01 de abril de 2015, tal y como la Entidad lo hizo con las 
certificaciones aportadas con nuestra oferta y demás de JARGU S.A. Por lo cual al hacer la 
corrección del valor asegurado de una sola vigencia el valor asegurado disminuiría en algo 
más de dos billones de pesos, veamos como: 
 
 

 
 


